
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

     Bogotá D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 110014189011-2021-00426-00 

 
Como quiera que se incumplió el contrato de Garantía Mobiliaria de adquisición sin 

tenencia celebrado entre SIELTEC LTDA. en contra de NOHORA ESPERANZA MORA, 
Identificada con C.C. No. 53.890.009, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro del vehículo de placas DOL108; 

Ofíciese a la secretaria de movilidad de Bogotá D.C. una vez materializado el 

embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien, adviértase que se está 

haciendo efectiva la garantía real 

 ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas DOL 108 por secretaria líbrese el 

respectivo oficio dirigido a la POLICIA NACIONAL- SIJIN, división de automotores.  

Una vez capturado el vehículo se continuará con el trámite legal correspondiente. 
 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al abogado JONATHAN MERCHAN 
ROJAS como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y términos para 
efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 

 
LMB 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 064 

  Fijado hoy 25 de junio de 2021 a la hora de las    8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


